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UNAP Facultad de Odontología (FO) 
Decanato 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DECANAL N2 033-2024-FO-UNAP 

San Juan Bautista, 6 de marzo de 2024 

El Oficio Nº 014-2024-DEP-FO-UNAP, presentado por el Director de Escuela de Formación Profesional 
de la Facultad de Odontología, con el que remite el Oficio Nº 146-2024-DBU-UNAP, para retiro total 
del segundo semestre académico 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, con documento de visto el Director de Escuela Profesional, solicita el retiro del semestre 
académico 2023-11 del estudiante Luschka Joseph Torres Torres, y estando conforme con los 
requisitos exigidos en el REPUNAP, Titulo VI: capítulo 23, artículo 102 y con el informe favorable de la 
Dirección de Bienestar Universitario, esta dirección considera procedente autorizar el retiro total del 
semestre académico del recurrente; • 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar, el retiro total del segundo semestre académico 2023 del estudiante 
que se indica a continuación, en mérito al fundamento expuesto en el considerando de la presente 
re.solución: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÓDIGO UNIVERSITARIO DNI 

01 Luschka Joseph Torres Torres 2114180206 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Distrib: DRAA / DEP/ interesados / archivo (2) 
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